
 
 

 
 

 

Armenia, Primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Efectuado el control de legalidad del escrito de la demanda, el 

mismo no reúne los establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y de 

la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y Ley 

2213 de 2022. 

 

i. El artículo 25 numeral 5 del C.P.T. y la S.S. indica que, la 

demanda deberá contener “La indicación de la clase de 

proceso” requisito del cual carece el escrito inaugural en esta 

oportunidad.  

 

ii. Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones deben 

clasificarse y enumerarse, en este caso los hechos 4 y 5 contienen 

varios hechos en uno solo que deben separarse. 

Adicionalmente el hecho 6º incluye dentro del supuesto fáctico 

una apreciación del demandante. 

 

iii. El artículo 25 del C.P.T numeral 6 del CPT, dice que la 

demanda deberá contener “lo que se pretenda, expresado 

con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado. 
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En el presente asunto refiere una serie de pretensiones que deben 

se separadas para mayor claridad, adicionalmente refiere 

supuestos fácticos que no corresponden a dicho acápite. 

 
iv. El artículo 25 del C.P.T. numeral 10 precisa que la 

demanda debe contener “La cuantía, cuando su estimación 

sea necesaria para fijar la competencia” En el asunto de 

marras el mandatario judicial no realizó una cuantificación 

razonada de la cuantía. 

 
v. El artículo 25 del C.P.T. numeral 8 precisa que la demanda 

debe contener “los fundamentos y razones de derecho” que 

le sustentan; sin embargo, el análisis del libelo inicial permite 

inferir que carece de tal requisito, esto es un razonamiento 

jurídico que explique la relación que existe entre los hechos y las 

pretensiones formuladas, evitando con ello la simple enunciación 

de las normas que se invoquen, si no su argumentación al caso 

concreto. 

 

vi. No se aportó el certificado de existencia y representación legal 

de la entidad demandada, el cual debe aportar actualizado. 

 
vii. No indica bajo la gravedad del juramento de qué forma obtuvo 

el correo electrónico de la parte demandada de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 : “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.” Revisada la demanda se advierte que no se cumplió con 

dicha carga procesal. 



 
viii. )La Ley 2213 de 2022, en su artículo 6, establece, “el demandante, 

al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. 

El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos.” Revisada la demanda se advierte 

que no se cumplió con dicha carga procesal.  

 
Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá 

la demanda, para que el demandante, la presente nuevamente 

en forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 

 
Adicionalmente, en los términos del artículo 3 inciso 3 de la 

Ley 2213 de 2022, deberá remitir la parte demandada copia 

de la demanda corregida so pena de rechazo. 

 
En consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Armenia (Quindío), en uso de sus atribuciones 

Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 



Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Firmado Electrónicamente 

 

MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 
JUEZA 
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